
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

Resolucíó11 Municipal N" 424/2009 
á, 09 de noviembre de 2009 

El Oficio No .1293, de feclw 15 de septie111brc del 2009, 1/lediante el cual el Ejecuti·uo Mzuricipnl 
remite nl Concejo przrn su considemcíón el trá/1/ite de Adjudicación Definiti·ua del lote ubicado 
en la U V.150, Manzana. 2-A, Lote No.20, solicitado por el Sr. julio Gnrcía. 

CONSIDERANDO: 

Que, median te Ordewmza M u 11 icipal N') 023/81 de fecha 23 de junio de 1981 ') ResolucióJL 
Ad111inzstmtivn N° 101/85 de feclzn 12 de febrero de 1985 la Alcaldía Mz 111icipal de Srmtn Cruz 
expropio terrenos ubicados e11 la Zonn Sud - Este denominado Pla11 3000 ') dmuio 
cw11plimiento rz ln Resolución Arflllillistratim 957/99 de feclza 23 de dicie111bre de 1.999, se 
1111 toriza la suscripción de u 11 convenio de pago in de nm iza torio del Gobierno M u JLicipnl con ln 

jru11ilirz Amndin uno de los nfectados con la expropiación. En ·uirtud n este antecedente se 
elabora In lllliLuta de transferellcia entre ambas pnrtes e11 fechn 30 de diciernbre de 1999, por ello 
se realizó la inscripción en las oficinas de Derecho Reales registrnwfose bajo la Matricula N" 
7.01.1.05.0010466 de fecha 03 de junio de 2004. 

Que, de diclza expropiación resulto beneficiado co11 un lote de terre11o para 1'Í11ienda el Sr. Trineo 
Cnstro Carda 'J Lucía Coro de Cnstro ubimdo en ln UV. 150, Mza.2-A, Lote 2 1, con una 
supe1jicic de 300 M2., quie!les posterior/llente e11 fecha 19 de ellero de 1.988trnnsfier(')L Sil 

derecho posesono ni Sr. Luciano Valle Rosado, y finalmente éste en fechn 11 de noviembre del 
2008 lzace lo 111isnw a fm ,or del Sr. Julio Cnrcía 

Que el trlÍ111ile de expmpiación y consiguiente arijudimción de terreno paro vá,ienda social 
solicitndo por el Sr. Julio Cm-cía ha cui/lplido con los requisitos exigidos parn el �fecto, según lo 
dispuesto en In Jwrnwtiva juridicn mwúcipal (Ordenanza lv1wlicipnl N'' 51/95, Ordenanza 
.Municipal N(l 23/81 y Resolucióu Administmtit'a Na 101/85) y seg1Í11 las fornwlidades 
exigidas por Oficialía Mayor de P!anificnción. 

Que, la Rcsolucióll Ariministmtit1n No.230/2009, de fecha 24 de abril de 2009, resuelve se 
adjudique eu forma definztivn 11 favor del Sr. julio Crzrcía, el terreno signado como lote No.20, 
de 300M2, ubicado en ln UV-150, Mn11zana No.2-A, de esta ciudrzd. 

Que, el Dcpnrtmne11to de Contnbtlidnd 1/ledinllle Informe de fecha 09 de marzo del 2009 
certifica el depósito �fectundo por el Sr. Lucimw Valle Rosado e u la cuenta del Banco Unión 
No.1000-2098722. c11 In Cumtn Única Municipal en fec/117 2 de agosto, por Bs.-1.172, cou 
Bolctn No.16531914, pago 11 cueuta pnra adjudicncióll del bien inmueble ubicado en la U. V. 
150, Mauza11a 2-A, Lote No.20 co/l una superficie de 300 M2 amparado e11 la Ordenanzn 
Municipal No. 101/85 de feclta 12 de febrero de 1.985. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Mwúcipal de Smlta Cruz de la Sierrn en uso de las legítimas atribuciones que le 
confieren la Constitució11 Politim del Estado, la Ley de Municipalidades 'J demns normas 
vigentes en Sesión de fecha 9 de llO'l'Íeii!Úre del 2009, dicta la siguiente: 

RE S OLU CIO N 

Artículo Primero.- Se Apmeba la Minuta de Adjudicación Defíniti7111 de Terreno de fecha 24 
de alml riel 2009, a jiwor del Sr. julio Cnrcín, el !llismo que está ubicado en la UV- 150, 
J\1!1il.Zi11ll1 No.2-A, signndo con el lote No 20 del Distrito Municipal No. 8 de estn ciudad, con 
ttnrl superficie de 300 fv12, y se cncuwtra colllprcndido e/1 la expropiucióll dispuesta por la 
Onlerwnza Mzuziciprtl No 23/8'1, de fecha 23 de junio de 1981 'J Resolución Admi11istrah'ua 
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101/85 rle fecha 12 rle febrero rle 1.985, por haberse mncelarlo el valor total riel terre1zo según 
certificnción e11litirla por el Depnrtnmellto rle Contabilidad de ln Alcaldía Mwúcipnl rle Sauta 
Cruz de la Sierra. 

Artículo S egundo.- El Ejecutivo Mnnicipnl, qHcdn encnrgndo de In ejewción y cumplinúellto 
de la prescute Resolucióll Mnnicipal. 

REGÍST RESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DA�eldrz Muiioz Calque 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sra. 1onrmterio 
CONCEJALA PRE !DENT A a.í. 
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